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(Publicación: BOPC núm. 14, de 23/1/13.)
Presidencia
El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los días 12 y 13 de marzo de 2013, aprobó el Convenio de 

Colaboración entre Comunidades Autónomas en materia de fusión de registros.
En conformidad con lo establecido en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de Canarias, se ordena la 

publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

aCuerdo

El Parlamento de Canarias aprueba el Convenio de Colaboración entre Comunidades Autónomas en materia 
de fusión de registros, que se acompaña como anexo.

En la sede del Parlamento, a 18 de marzo de 2013.- el presidente, Antonio A. Castro Cordobez. 
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ANEXO

Convenio de colaboración entre el euskal estatistik aerakundea/
instituto vasco de estadística y el instituto canario de estadística 

para la colaboración en materia de fusión de registros

“De una parte, D. Francisco Javier Forcada Sainz, director general del Euskal Estatistika Erakundea/Instituto Vasco 
de Estadística (en adelante, Eustat), actuando en nombre y representación del mismo, según las atribuciones que le 
confiere la Ley 4/1986, de 23 de abril, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Euskadi, y el Decreto 12/2000, 
de 25 de enero, por el que se establece la Estructura Orgánica de Euskal Estatistika Erakundea/Instituto Vasco de 
Estadística y en virtud de la autorización otorgada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 6 de marzo de 2012.

Y de otra, D. Javier González Ortiz, Excelentísimo señor consejero de Economía, Hacienda y Seguridad del 
Gobierno de Canarias, nombrado en virtud del Decreto 88/2011, de 8 de julio, del Presidente (BOC nº 135, de 
11/7/11), en su calidad de Presidente de la Comisión Ejecutiva del Instituto Canario de Estadística (en adelante Istac), 
actuando en nombre y representación del mencionado organismo autónomo, y previa autorización de la Comisión 
Ejecutiva del Instituto, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 7, apartado 2. c) del Decreto 48/1992, de 
23 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto Canario de Estadística, en concordancia con 
el acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 7 de marzo de 1996 (BOC nº 139, de 4.11.96) y el artículo 7, apartado 4 e), 
del citado Decreto 48/1992, de 23 de abril.

exponen

Que Eustat e Istac, como productores de estadística oficial, recogen, tratan, explotan y analizan gran cantidad 
de datos. Por ello, ambos institutos estadísticos comparten un interés común en ahondar en el estudio de la fusión 
de registros, esto es, en la tarea de identificar registros que corresponden a la misma entidad en dos o más archivos 
distintos cuando no se dispone de identificadores únicos.

Que la Comunidad Autónoma de Euskadi tiene competencia exclusiva en materia estadística para sus propios 
fines y competencias, según el artículo 10.37 del Estatuto de Autonomía de Euskadi, y la Comunidad Autónoma de 
Canarias goza, asimismo, de competencia exclusiva en materia de estadística de su interés, en el artículo 30.23 del 
Estatuto de Autonomía de Canarias.

Que mediante el presente convenio de colaboración se pretende, dada la coincidencia de algunos planteamientos, 
objetivos y el interés de ambas partes, colaborar en materia de fusión de registros al objeto de sacar el máximo 
aprovechamiento posible a la información que obra en los distintos ficheros de los que se dispone y reducir la carga 
de los informantes.

Por todo ello, han acordado suscribir el presente Convenio de Colaboración conforme a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio de colaboración
El presente convenio tiene por objeto formalizar la colaboración entre Eustat e Istac en materia de fusión de 

registros.
Segunda.- Actuaciones a realizar por las partes
Eustat cederá a Istac el “Módulo de fusión”, que es una aplicación informática cuyo objetivo es la identificación, 

a través del uso de técnicas algorítmicas, de pares de registros procedentes de dos archivos distintos cuando no se 
dispone de identificadores únicos que permitan una unión directa.

En ningún caso, Istac podrá ceder el programa “Módulo de fusión” a terceros.
La aplicación está compuesta por 24 programas ejecutables desarrollados en VisualBasic.Net 2003 (Framework 2.0).
La base de datos está compuesta por 190 tablas y 35 paquetes pl/sql aproximadamente. Se ha utilizado Oracle 

10g Service Pack 2 por su potencia y versatilidad.
Eustat entregará a Istac:
- Documentación redactada siguiendo los estándares Besaide v2 basada en Métrica v3.
- Scripts pl/sql de creación de la Base de Datos.
- Código fuente VB.Net
- Ejecutables VB.Net
Eustat no será responsable de los posibles daños que la instalación del “Módulo de fusión” pudiera ocasionar en 

los equipos de Istac.
Por su parte, Istac cederá en iguales términos a Eustat el uso de las nuevas realizaciones, adaptaciones o 

desarrollos que efectúe en esta materia.
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Tercera.- Otros compromisos
Los firmantes se comprometen a intercambiar de manera rápida y efectiva toda clase de resultados y documentos 

relativos a cuestiones metodológicas sobre fusión de registros.
Asimismo, se comprometen a la puesta en común de experiencias al menos una vez al año sobre aplicación de los 

diversos métodos de fusión de registros en operaciones estadísticas concretas e intercambiar las mejoras realizadas 
en el “Módulo de fusión”.

Cuarta.- Difusión de resultados
En las publicaciones o cualquier otro producto de difusión que se realicen, sobre la base de los trabajos y 

resultados obtenidos como consecuencia de los compromisos contemplados en este convenio, por parte de cualquiera 
de las instituciones firmantes se hará referencia a las aportaciones efectuadas por la otra parte.

Quinta.- Financiación
Las actuaciones previstas en el presente convenio no generarán costes ni darán lugar a contraprestaciones 

financieras entre las partes firmantes.
Sexta.- Comisión de seguimiento
a) Composición
Se crea una comisión de seguimiento del convenio, figurando en ella como representantes:
- Por parte de Eustat:
 • El/la responsable de la Subdirección de Coordinación Técnica y Difusión
 • El/la responsable de Producción y Análisis Estadístico
 • El/la responsable de Estadísticas Sociodemográficas
 • El/la responsable de Administración y Servicios
-Por parte de Istac:
 • La persona que ostente la dirección 
 • El/la responsable de la jefatura de Servicio de Estadísticas Económicas 
 • El/la responsable de la jefatura de Servicio de Estadísticas Demográficas y Sociales
 • El/la responsable de la jefatura de Servicio de Informática Estadística y Banco de Datos
Actuará como secretario/a de la comisión de seguimiento uno de los representantes designado a tal efecto.
Asimismo, atendiendo al contenido de la materia, podrá incorporarse a la misma, con voz pero sin voto, el 

personal técnico que, por ambas partes, se considere oportuno.
b) Funciones:

- Analizar las actuaciones que ambas partes consideren oportunas en materia de intercambio de los desarrollos 
informáticos y colaboración en materia metodológica sobre fusión de registros.

- Interpretar las cuestiones litigiosas que, en cumplimiento del convenio de colaboración, pudieran plantearse.
- Evaluar el grado y eficacia del cumplimiento del convenio de colaboración. 

Séptima.- Período de vigencia
El presente convenio de colaboración surtirá efectos desde la fecha de su suscripción y tendrá una vigencia de 

tres años, con la posibilidad de renovarlo por un periodo de igual duración, salvo que medie denuncia de alguna de 
las partes con una antelación mínima de tres meses a la fecha del vencimiento de cada periodo.

Octava.- Naturaleza, régimen Jurídico y jurisdicción aplicables
El presente Convenio de Colaboración tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido de la Ley 30/2007, 

de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en virtud de su artículo 4.1 c. Asimismo, viene regulado en los 
artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Por otro lado, sin perjuicio de lo establecido en la cláusula sexta, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 8.3 de 
la Ley 30/1992 citada, las cuestiones litigiosas que se pudieran suscitar durante la vigencia del mismo y que no 
pudieran ser resueltas por la comisión de seguimiento, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, 
de conformidad con su Ley reguladora 29/1998, de 13 de julio.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente convenio de colaboración, por cuadruplicado ejemplar, a 14 de 
marzo de 2012.” 

En la sede del Parlamento, a 13 de marzo de 2013.- El seCretario primero, José Miguel González Hernández. 
Vº Bº El presidente, Antonio A. Castro Cordobez. 
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